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Señor   

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUSAGASUGÁ  

Correo: j02cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

Ref.: DECLARATIVA (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

Radicado: 252903103002-2023-00028-00  

DEMANDANTE: JHON FREDY; ALONSO; YAMILE; MARISOL; OLGA LUCÍA; JOSÉ 

OCTAVIO CHAGUALA GONZALEZ Y CARLOS HERNAN PEREZ OSORIO 

DEMANDADO: BANCO DE OCCIDENTE; EXPRESO BOLIVARIANO S.A y ALLIANZ 

SEGUROS S.A 

 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

MIRYAN TORO AREVALO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía 53.154.804 de Bogotá D.C., abogada titulada y 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No 293.770 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi doble condición de Abogado y  Representante legal judicial 

del Banco de Occidente S.A., entidad financiera, identificada con NIT 890.300.279-4, con 

domicilio principal en Santiago de Cali, todo lo cual se acredita con el correspondiente 

Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia que se aporta,  en oportunidad procedo a dar CONTESTACION 

A LA DEMANDA de la referencia, en los siguientes términos:   

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

1. IDENTIFICADOS COMO RELACIONADOS CON LA LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR ACTIVA Y LOS DAÑOS SUFRIDOS PARA EL NUCLEO FAMILIAR 

DE LA VICTIMA FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO. 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO PRIMERO: NO ME CONSTA la relación ni el 

grupo familiar que conformaba la señora FLORABLBA GONZALEZ TRUJILLO (QEPD) 

me atengo a la valoración del medio de prueba. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO A: NO ME CONSTA, la fecha de nacimiento de la 

señora Floralba González Trujillo, me atengo a la valoración del medio de prueba. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO B: NO ME CONSTA me atengo a la valoración del 

medio de prueba. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO C: NO ME CONSTA me atengo a la valoración del 

medio de prueba. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO D: NO ME CONSTA me atengo a la valoración del 

medio de prueba. 
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AL HECHO IDENTIFICADO COMO E: NO ME CONSTA me atengo a la valoración del 

medio de prueba. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO F: NO ME CONSTA me atengo a la valoración del 

medio de prueba. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO G: NO ME CONSTA me atengo a la valoración del 

medio de prueba. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO H: NO ME CONSTA me atengo a la valoración del 

medio de prueba. 

2. IDENTIFICADOS COMO RELACIONADOS CON EL SINIESTRO Y OTROS 

DAÑOS Y CONSECUENCIAS QUE PADECIERON LAS VICTIMAS Y SU 

GRUPO FAMILIAR. 

AL HECHO IDENTIFICADO COMO PRIMERO: NO ME CONSTA que el día que se cita 

como 23 de noviembre de 2020 la señora FLORALBA GONZALEZ TRUIJILLO fuera 

víctima de un accidente, por cuanto no me consta la ocurrencia del presunto accidente, 

menos cuales pudieron ser sus causas o consecuencias.   

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO SEGUNDO NO ME CONSTA quien pudiere 

ser el conductor del vehículo de placas WFR 733, se resalta la confesión realizada en el 

hecho al indicar que el vehículo de placa MC082667 era conducido por el señor 

ROBINSON ANTONIO GONZÁLEZ PÁEZ. 

 

Se precisa que el señor JUAN GABRIEL HERNÁNDEZ BEJARANO, no tiene, ni tenía 

ninguna relación laboral o contractual con el BANCO DE OCCIDENTE, de dependencia 

o subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de Occidente por los hechos de 

un tercero, toda vez que la selección y contratación de los conductores de los 

vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en cabeza de los locatarios.  

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO TERCERO: NO ME CONSTA que el día que 

se cita como 23 de noviembre de 2020 la señora FLORALBA GONZALEZ TRUJILLO 

fuera víctima de un accidente de tránsito, por cuanto no me consta la ocurrencia del 

presunto accidente, menos cuales pudieron ser sus causas o consecuencias de su 

fallecimiento. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO CUARTO: NO ME CONSTA la conducta ni la 

responsabilidad del señor HERNÁNDEZ BEJARANO, por cuanto como se indicó no se 

tiene relación laboral o contractual con el BANCO DE OCCIDENTE. 

 

No se trata de un hecho propiamente dicho sino de una norma jurídica. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO QUINTO:  ES PARCIALMENTE CIERTO y se 

aclara que el desprendimiento de la guarda, administración y custodia tuvo su origen en 

el contrato de leasing No. 180-132111, legalmente celebrado por el BANCO DE 

OCCIDENTE con LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO, y dicha tenencia del bien para el 

tiempo del siniestro era ejercida exclusivamente por el locatario de manera independiente 

y autónoma del BANCO DE OCCIDENTE.  

 



 

Si bien el vehículo de placa WFR-733 para la fecha de los presuntos hechos aparecía de 

propiedad de Banco de Occidente, ello no le genera responsabilidad por no ser su 

guardián. 

 

Se precisa que el señor JUAN GABRIEL HERNÁNDEZ BEJARANO, no tiene, ni tenía 

ninguna relación laboral o contractual con el BANCO DE OCCIDENTE, de dependencia 

o subordinación que pudiera hacer responsable al Banco de Occidente por los hechos de 

un tercero, toda vez que la selección y contratación de los conductores de los 

vehículos objeto de contratos de leasing se encuentra en cabeza de los locatarios 

 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO SEXTO: NO ME CONSTA que el señor JUAN 

GABRIEL HERNÁNDEZ BEJARANO, quien se indica en el hecho como el conductor del 

vehículo de placas WFR733 fuere en exceso de velocidad y la señalización que se 

encontraba en el lugar del siniestro, dado que la Entidad que represento no ocasionó ni 

estuvo presente en el lugar de los hechos. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO SÉPTIMO: NO ME CONSTA la calidad que 

ejercía el señor JUAN GABRIEL HERNÁNDEZ BEJARANO. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO OCTAVO: NO ME CONSTA ninguna de las 

manifestaciones consignadas en este hecho, de manera especial debo señalar que no 

me consta la ocurrencia del presunto accidente, ni quien fuere la persona que con su 

actuar pudo ocasionar el presunto siniestro. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO NOVENO: NO ME CONSTA me atengo a lo 

que se pruebe. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO DÉCIMO: NO ME CONSTA las 

manifestaciones indicadas en el hecho en cuanto a las características del vehículo se 

indica que es cierto de acuerdo con la información suministrada en la página del RUNT. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA 

ninguna de las manifestaciones consignadas en este hecho, de manera especial debo 

señalar que no me consta la ocurrencia del presunto accidente, ni quien fuere la persona 

que con su actuar pudo ocasionar el presunto siniestro. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO DÉCIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA me 

atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO DÉCIMO TERCERO: NO se trata de un hecho 

propiamente dicho sino de una norma jurídica, con el fin de justificar la reparación que 

tienen las víctimas. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO de acuerdo 

con el acta aportada al proceso. 

 

AL HECHO QUE SE IDENTIFICA COMO DÉCIMO QUINTO: NO ES UN HECHO. La 

manifestación realizada por el extremo actor corresponde a una apreciación subjetiva 

A LAS PRETENSIONES  

Me opongo a las peticiones que pueda pretender el demandante ya sean declarativas o 

de condena por carecer de fundamento en los hechos y en el Derecho.  



 

Solicito, en consecuencia, absolver a mi representada pues como adelante se demostrará 

no existe ninguna conducta que pudiera imputársele para endilgarle responsabilidad y 

mucho menos obligación de indemnizar, toda vez que, si bien para poder realizar su 

objeto social debe ser propietaria del bien objeto del contrato de leasing, este solo hecho 

no permite que se le pueda considerar responsable extracontractualmente, dado que por 

virtud del Contrato de Leasing No. 180-132111 del que fue objeto el vehículo de placas 

WFR733, mi representada se desprendió de la administración, guarda y custodia del 

automotor al parecer implicado en este proceso. 

EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS, PRESENTO LAS 

SIGUIENTES EXCEPCIONES DE FONDO PRINCIPALES: 

 

I. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL EN CABEZA 

DE BANCO DE OCCIDENTE S.A 

 

La responsabilidad pretendida con la demanda instaurada, para que se dé, requiere de 

los siguientes elementos concurrentes:  

 

a) Autoría material o imputabilidad por parte de quien es demandado, 

b) El daño efectivamente causado, y  

c) El nexo causal entre el daño y la imputabilidad. 

 

Es bien sabido que la carga de la prueba para demostrarlos les compete a las supuestas 

víctimas, la actora en el presente caso. 

 

En este orden, de conformidad con los hechos narrados por la demandante y con las 

pruebas aportadas, la Compañía que represento NO es la autora de ningún accidente de 

tránsito, menos aún del supuesto perjuicio a los demandantes del que se pretende al 

parecer hacerla responsable, ni existe un nexo causal entre el daño causado alegado, y 

la actividad propia de Banco de Occidente S.A, al momento de suceder los hechos, que 

es la de una entidad financiera y no una empresa dedicada al transporte en alguna 

modalidad de la que pudiera predicarse el ejercicio de una actividad peligrosa.  

 

No obstante, si en gracia de discusión y contra toda realidad se dijera que efectivamente 

fue responsable del accidente el conductor del vehículo WFR733 este hecho no hace que 

se pueda vincular a un tercero, totalmente ajeno, como lo es Banco de Occidente S.A. 

cuando la legislación y la jurisprudencia es clara en sus exigencias para que se dé la 

responsabilidad civil extracontractual por los hechos de otro.  

 

Ahora bien, la persona que se sindica como autor de la infracción, según la parte 

demandante, debido al accidente acaecido presuntamente el 23 de noviembre de 2020, 

NO ES NI ERA FUNCIONARIO DEL BANCO DE OCCIDENTE, como tampoco tenía, ni 

tiene, ningún tipo de vínculo de subordinación o de dependencia con la misma, como 

para pensar en una responsabilidad reflejada por el hecho de sus dependientes o 

funcionarios.  

 

La anterior excepción tiene como fundamento los siguientes hechos:  

 

PRIMERO: BANCO DE OCCIDENTE adquirió el vehículo WFR733 en ejecución del 

contrato de leasing financiero No. 180-132111, de fecha 29 de marzo de 2019 suscrito 

por el señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO en calidad de locatario. La tenencia, 

guarda y custodia del bien era ejercida exclusivamente por el locatario es la única 

obligada para la fecha de los hechos a cualquier indemnización por daños causados a 



 

terceros en caso de que sea probada la responsabilidad del conductor del vehículo 

WFR733 y los supuestos daños.   

 

SEGUNDO: Dentro del mencionado contrato el señor LUIS GONZAGA ARIAS 

GIRALDO declara haber recibido como locatario, para todos los efectos, el automotor en 

mención, de lo que se deduce que BANCO DE OCCIDENTE S.A., quedó separado desde 

ese mismo instante de todo derecho inherente al manejo y utilización del automotor, de 

forma tal, que solo el leasing podía determinar y disponer las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar en que el vehículo podía ser utilizado.  

 

TERCERO: Por haberlo entregado en leasing el Banco de Occidente dejó de ser guardián 

del vehículo WFR733.  

 

CUARTO: El vehículo le fue entregado al locatario acorde con lo pactado en el referido 

contrato de Leasing Financiero para la época en que se dice ocurrieron los hechos 

materia de este proceso.  

 

QUINTO: Si bien es cierto que BANCO DE OCCIDENTE S.A., para el momento de la 

ocurrencia de los hechos, aparecía ante las autoridades de tránsito como propietaria 

inscrita del automotor referido, esa simple condición, es decir, que ante las autoridades 

de tránsito apareciera como propietaria del vehículo WFR733, no permite derivar 

responsabilidad en su contra, la que necesariamente emerge – como lo ha dicho la Corte 

Suprema de Justicia para estos casos, de la denominada teoría del guardián, calidad que 

ostenta el propietario si no se ha desprendido voluntariamente de la tenencia en 

virtud de un título jurídico, como lo es en este caso el contrato de arrendamiento 

financiero. (negrillas fuera de texto).  

 

La Corte Suprema de Justicia en Sentencia en Sentencia de mayo 18 de 1972, G.J.CXLII, 

página 188, expresó:  

 

“El responsable por el hecho de cosa inanimada es su guardián, o sea quien tiene 

sobre ella el poder de mando, dirección y control independiente. Y no es cierto que 

el carácter de propietario implique necesariamente e ineludiblemente el de 

guardián, pero sí lo hace presumir como simple atributo del dominio, mientras que 

no se pruebe lo contrario”. 

 

“De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o empresario 

del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad 

peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser el guardián de dicho 

objeto – que desde luego admite prueba en contrario -, pues aun cuando la guarda 

no es inherente al dominio, si hace presumirla en quien tiene el carácter de 

propietario” 

 

“En este sentido, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de su condición de guardián que sobre ellas se presume 

tener”.  

 

“La presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra 

que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, 

como el de arrendamiento, el comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente 

de la misma, como en el caso de haberle sido robada o hurtada”.  

 

Planteamiento largamente sostenido por la Corte Suprema de Justicia, según aparece 

también en la Sentencia de junio 4 de 1992, precisó:  

 



 

“En síntesis, en concepto de “guardian” de la actividad será entonces responsable 

la persona física o moral que, al momento del percance tuviere sobre el 

instrumento generador del daño un poder efectivo e independiente de dirección, 

gobierno o control, sea o no dueño y siempre que en virtud de alguna circunstancia 

de hecho no se encontrare imposibilitado para ejercer ese poder, de donde se 

desprende que, en términos de principio y para llevar a la práctica el régimen de 

responsabilidad del que se viene hablando tiene esa condición:  

 

 (…) 

  

i) El propietario, si se ha desprendido voluntariamente de la tenencia, o si 

contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su parte la perdió, razón 

por la cual enseña la doctrina jurisprudencial que “la responsabilidad del 

dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene de la calidad que de 

guardián de ellas presúmase tener…” agregándose a reglón seguido que 

“esa presunción, la inherente a la “guarda de la actividad”, puede 

desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona 

la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico…” (Negrillas fuera 

de texto).  

 

Finalmente, es tesis también sostenida por la Doctrina tal como lo expone el Dr. Tiberio 

Quintero Ospina: “Las personas jurídicas que también pueden ser terceros civilmente 

responsables – no son responsables por el hecho ajeno (artículo 2347 C.C.) – para 

efectos meramente civiles – porque ellas (tanto las de Derecho Público como las de 

Derecho Privado) comprenden su responsabilidad directa por conducto de sus 

representantes, por actividades peligrosas, bien sea por culpa probada o por faltas en el 

servicio, pero no su responsabilidad por el hecho ajeno.” 1  

“3.1 Así, sin desconocer que la responsabilidad civil del tercero puede ser directa, 

según lo establece el artículo 2341 del Código Civil, de conformidad con los artículos 

2347 y 2349 de la normativa en mención aquél también puede incurrir en 

responsabilidad indirecta o refleja de otro, conforme a la cual la ley presume que una 

persona debe responder patrimonialmente por el hecho ajeno, respecto de aquellos 

que tuviere bajo su cuidado… 

La responsabilidad, en uno y otro caso, surge de la presunción de que quien tiene a 

su cargo al causante directo del daño, no ejerce en forma adecuada el deber de 

vigilancia y control, luego subordinación y vigilancia son elementos propios de esta 

forma de responsabilidad civil. 

3.2 De igual forma, existe tal presunción para el “guardián” de ciertas actividades 

consideradas como peligrosas y para el “custodio” del instrumento mediante el cual 

éstas se realizan, debido al riesgo que entraña para terceros la utilización de 

determinados bienes en su ejecución, como acontece por ejemplo en la conducción 

de vehículos automotores; responsabilidad consagrada en el artículo 2356 de la 

Codificación Sustantiva Civil. 

La guarda, vale decir, el poder de mando sobre la cosa, que se materializa tanto en la 

capacidad de dirección, manejo y control, como cuando de ella se obtiene lucro o 

provecho económico, de la cual deriva la presunción de responsabilidad civil, puede 

ser material o jurídica, sin que resulte relevante si se es o no propietario del bien sobre 

 
 Tomado de QUINTERO OSPINA TIBERIO, Lecciones de Procedimiento Penal Colombiano, Tomo I. 2ª Ed. 1992. 

Editorial ABC, p. 221 y siguientes. 

 



 

el que aquella se ejerce.” (Sentencia de casación civil No. S- 25-02-2002 del 25 de 

febrero de 2002, expediente 6762.) 

“Luego, en orden a demostrar la responsabilidad patrimonial del tercero, es necesario 

probar (i) el daño, (ii) la relación causal entre éste y la actividad peligrosa desarrollada 

y (iii) su condición de guardián de dicha actividad o de custodio del instrumento con el 

cual se realiza2.  (Sentencia de casación civil No. 2529031030012005-00345-01 del 

17 de mayo de 2011) 

3.3 Sobre la particular resulta pertinente citar la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Civil de esta Corporación: 

Como reiteradamente lo tiene dicho esta Corporación, en la responsabilidad civil por 

actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, dentro de la cual 

se enmarca la conducción de automóviles, esa especie de responsabilidad recae 

sobre quien al momento de ocurrir el evento dañoso tiene el carácter de guardián, es 

decir, quien tiene un poder de mando sobre la cosa, o en otros términos, su dirección, 

manejo y control, sea o no dueño, pues esta responsabilidad se predica de quien tiene 

la guarda material, no jurídica, del bien causante del perjuicio… 

Además, si bien es cierto que la calidad en cuestión, esto es, la de guardián de la 

actividad peligrosa y la consecuente responsabilidad que de ella emerge, se 

presumen, en principio, en el propietario de las cosas con las cuales se despliega, 

esta presunción admite prueba en contrario. Por tal razón, la doctrina de la Corte ha 

señalado que “... si a determinada persona se le prueba ser dueña o empresaria del 

objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad peligrosa, tal 

persona queda cobijada por la presunción de ser guardián de dicho objeto —que 

desde luego admite prueba en contrario— pues aun cuando la guarda no es inherente 

al dominio, si hace presumirla en quien tiene el carácter de propietario”. Es decir, “...la 

responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas proviene de la 

calidad de guardián que de ellas se presume tener”, presunción que desde luego 

puede destruir “si demuestra que transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en 

virtud de un título jurídico, (...) o que fue despojado inculpablemente de la misma, 

como en el caso de haberle sido robada o hurtada...” (Entre otras, sentencias de 14 

de marzo de 1938, 18 de mayo de 1972, 26 de mayo de 1989, 4 de junio de 1992, 22 

de abril de 1997, 14 de marzo de 2000 y 26 de octubre de 2000). (Sentencia de 

casación civil No. S- 25-02-2002 del 25 de febrero de 2002, expediente 6762) 

“Igualmente, es del caso agregar que la actividad peligrosa de conducir vehículos es 

ajena al objeto social de la compañía de Leasing Bolívar, pues legalmente no está 

habilitada para ello, conforme lo preceptúa el artículo 24 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), lo cual confluye a recalcar que no está 

llamada a responder como tercero civilmente responsable. 

Adicionalmente, no se debe olvidar que en punto de la responsabilidad civil por 

actividades peligrosas de que trata el artículo 2356 del Código Civil, a la cual se ajusta 

la conducción de vehículos, el criterio dominante es que la referida especie de 

responsabilidad recae sobre quien al momento de ocurrir el daño tiene la condición de 

guardián del bien con el que se cumple aquella, calidad que se predica de la persona 

natural o jurídica que, sea o no su dueño, tiene potestad, uso, mando, control o 

aprovechamiento efectivo del instrumento generador del daño mediante el cual se realiza 

la actividad peligrosa y, si bien la categoría de guardián pueden ostentarla en forma 

concurrente aquellas personas que tengan la calidad de propietario, poseedor o tenedor 

del bien utilizado en la actividad peligrosa, en el asunto de la especie, es claro que uno 

 
 



 

era el propietario (Leasing Bolívar) y otro el poseedor” (Corte Suprema d Justicia. Sala 

de Casación Penal SP7462-2016 Radicación No. 45804 del 8 de junio de 2016) 

En resumen, si bien el propietario es llamado en principio a responder, cuando se ha 

desprendido de la tenencia, comportando su no injerencia en la dirección, manejo y 

control del bien, ninguna responsabilidad puede endilgársele. 

 

De lo anterior, resulta claro que la presunción de responsabilidad admite prueba en 

contrario. Luego, es de elemental justicia y equidad, que si una persona es demandada 

en un proceso de responsabilidad por actividades peligrosas puede como medio de 

defensa demostrar que no era el guardián de la cosa o de la actividad peligrosa para el 

momento del hecho que causa el daño y una vez demostrado se desvirtúa la 

responsabilidad pretendida.   

 

SEXTO: BANCO DE OCCIDENTE S.A celebró contrato de Leasing No. 180-132111 con 

el señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO en su condición de locatario o arrendatario 

del referido automotor, con lo cual se hizo responsable exclusivo de la utilización, 

guarda, administración, manejo, tenencia, custodia y cuidado del bien, para la fecha 

del presunto accidente.  

 

En consecuencia, hacerle imputaciones de responsabilidad a la Entidad que represento 

resultaría contra – derecho, ilegal e injusto, por la falta de nexo causal entre el daño y la 

supuesta presunción de culpa desvirtuada por el hecho de que un tercero actuando de 

manera autónoma causa el daño.  

 

En el presente caso está efectivamente demostrado que la guarda, custodia y manejo del 

bien NO ESTÁ EN CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE S.A., que esta Entidad 

ninguna participación tuvo en los hechos que se investigan y que el conductor del 

vehículo WFR733, el señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO no tiene, ni ha 

tenido ningún vínculo de subordinación o dependencia con el Banco de Occidente, y por 

lo tanto, no existe responsabilidad alguna que se le pueda imputar a esta Entidad y por 

ende menos algún tipo de obligación de reparar los supuesto daños reclamados por la 

parte actora.  

 

Por el contrario, como se ha venido señalando el Banco de Occidente celebró contrato 

de leasing el día 29 de marzo de 2019 con el señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO 

quien para la fecha de los hechos era quien ejercía la administración y guardia del 

automotor, con lo cual encuentra plena demostración el hecho de que mi representado 

en virtud de dicho contrato se desprendió de la administración, guarda y custodia del 

vehículo WFR733, siendo el locatario, el único responsable de los hechos que se 

pudieren causar con la utilización del mismo, siempre y cuando en dichos hechos, 

lógicamente, medie culpa o dolo del conductor del citado vehículo.  

 

SÉPTIMO: Se concluye, por ende, que el vehículo WFR733 no estaba bajo el cuidado, 

custodia, manejo y administración del Banco de Occidente S.A., ni las personas 

que sí tenían a su cargo el automotor son dependientes o subordinadas de mi 

poderdante, de tal manera que no puede predicarse responsabilidad y mucho 

menos imponérsele la obligación de indemnizar.  

 

Suficientes son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo prospere 

y se exima en consecuencia de toda responsabilidad por los hechos que se investigan a 

Banco de Occidente, no obstante, plantero:  

 

SUBSIDARIAMENTE, EN EL IMPROBABLE EVENTO DE QUE NO SEAN TENIDAS 

EN CUENTA MIS CONSIDERACIONES: 



 

 

II. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR A BANCO DE OCCIDENTE S.A  

 

Esta excepción se sostiene en los siguientes hechos:  

 

1. De conformidad con el artículo 2343 del Código Civil, es obligado a la 

indemnización el que hizo el daño en primera instancia.  

 

2. De otro lado, si bien la ley civil establece la responsabilidad de toda persona por 

el hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, es presupuesto de esta clase 

de responsabilidad que definitiva y efectivamente se tenga capacidad de 

inherencia en los actos de la persona, de forma tal que pueda predicarse que está 

bajo su dirección, guarda o cuidado.  

 

En uno u otro predicamento, la responsabilidad aquiliana presupone una conducta, 

pues sin ella no puede hablarse de culpa y menos aún de responsabilidad, la cual 

es requisito para poder ser sujeto de una demanda.  

 

3. En el caso que nos ocupa, el conductor del automotor que se menciona como 

presunto autor de la conducta que dio lugar a este proceso, el señor JUAN 

GABRIEL HERNÁNDEZ BEJARANO no se encontraba, y nunca se ha 

encontrado bajo dependencia directa ni siquiera indirecta de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A ninguna relación de subordinación o dependencia existe entre 

aquel y mi poderdante, ni el hecho de aparecer, para la fecha de los hechos, como 

propietaria en el Certificado de Tradición del vehículo WFR733 permite deducirlo.  

 

Por el contrario, como se ha venido mencionando el señor LUIS GONZAGA 

ARIAS GIRALDO locatario o arrendatario financiero del contrato de leasing No. 

180-132111, celebrado con el Banco de Occidente, con lo cual encuentra plena 

demostración el hecho de que mi representado en virtud de dicho contrato se 

desprendió de la tenencia, administración, guarda y custodia del vehículo 

WFR733, siendo dicha persona la única responsable de los hechos que se señalan 

como acontecidos el 23 de noviembre de 2020. 

 

Si el BANCO DE OCCIDENTE S.A. no era, ni es el usuario del vehículo del 

vehículo WFR733 por las razones mencionadas, ningún vínculo la puede 

relacionar con el conductor del mismo, y si contractualmente se convino que la 

dirección, tenencia, guarda y cuidado respecto del automotor estaría a cargo del 

señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO a quien he venido refiriéndome en el 

presente escrito, quien por demás para la fecha de los hechos obrara exclusivo 

tenedor del vehículo WFR733, no puede en consecuencia hablarse de conducta 

que pueda reprochársele a mi representada, para deducir culpa y responsabilidad 

en contra de la Entidad que apodero.  

 

4. El BANCO DE OCCIDENTE, no ha asumido ni asumió ninguna conducta de la 

cual pueda derivarse culpa, pues tal como está plenamente demostrado ninguna 

participación tuvo en los hechos a que hace referencia la demanda a ningún título.  

 

5. Se concluye, por ende, que si el vehículo WFR733 no estaba bajo la dirección, 

cuidado, custodia, tenencia, manejo y administración de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., ni las personas que sí tenían a su cargo el automotor son dependientes de 

mi representada, no hay posibilidad de que en su contra exista causa para 

demandarla por cuanto no se dan los requisitos de nuestro ordenamiento para que 

sea susceptible de responsabilidad y obviamente, mucho menos imponérsele la 

obligación de indemnizar.  



 

 

Suficiente son los anteriores planteamientos para que el enunciado exceptivo prospere, 

se desechen las pretensiones, se abstenga de proferir cualquier condena en contra de la 

Compañía que represento.  

 

SUBSIDIARIAMENTE, EN EL POCO PROBABLE EVENTO DE QUE SEAN 

DESATENDIDAS MIS ARGUMENTACIONES, DADO SU SUSTENTO REAL Y 

LEGAL, PLANTEO: 

 

III. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DE 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

De conformidad con lo regulado en nuestro Ordenamiento Sustancial Civil está obligado 

a indemnizar en primer lugar quien realizó el acto doloso o culposo que generó el daño, 

y adicionalmente, se reglamenta que está igualmente obligado a la indemnización de 

manera solidaria el propietario del bien o de la cosa con la que éste se causó siempre y 

cuando dicho propietario tenga o ejerza la dirección, guarda, administración o cuidado de 

ella o si quien realiza el acto se encuentra en condición de subordinación o dependencia 

a su respecto.  

 

En el caso que nos ocupa se requiere como presupuesto inicial y fundamental, si se 

pretende obtener que se declare la responsabilidad de la Compañía que represento, que 

ella efectivamente fuera la propietaria del vehículo, que causó el perjuicio, al momento 

en que sucedieron los hechos, y además que respecto del vehículo se pudiera predicar 

que ejercía la guarda, administración o cuidado, o que el conductor del vehículo WFR733 

se encontraba respecto de ella en condición de subordinación o dependencia.  

 

Es presupuesto indispensable de toda acción que la persona contra quien se dirige ella 

sea efectivamente la obligada, de acuerdo con lo establecido en nuestra normatividad 

sustantiva y procesal no pudiéndose admitir desde ningún punto de vista que puedan 

iniciarse acciones contra quienes ninguna responsabilidad se le puede imputar, pues 

resultaría ilegal e injusto.  

 

En este caso, se demanda al BANCO DE OCCIDENTE S.A., aparentemente por ser el 

propietario del vehículo WFR733, del que se afirma, por la demandante, estuvo 

involucrado en un accidente, al momento en que se dice sucedieron los hechos; sin 

embargo, este sólo hecho de ser la propietaria inscrita del automotor para ese momento 

no la hace responsable cuando se ha demostrado que por vía legal y contractual se 

encuentra exonerada de toda responsabilidad ya que por el contrato de leasing financiero 

No. 180-132111, celebrado con el señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO quien se 

hizo responsable exclusivo de la tenencia, cuidado, custodia, utilización, guarda y manejo 

del bien y en consecuencia el único obligado a cualquier indemnización por daños 

causados a terceros.  

 

Adicionalmente, la ley es muy clara en señalar y así lo ha reiterado la Corte Suprema de 

Justicia, que el propietario estará obligado a la indemnización como tercero civilmente 

responsable cuando respecto de él se pueda predicar que tenía la guarda, cuidado y 

administración del vehículo, esto es que no la hubiera entregado a otro, como es el caso 

que nos ocupa, o que respecto del conductor se pudiera predicar que éste se encontraba 

bajo su subordinación y dependencia.  

 

En este caso, existe demostración de los siguientes hechos:  

 



 

a. Que la guarda, administración y cuidado del vehículo WFR733, se encontraba para 

la fecha de los presuntos hechos, en cabeza del señor LUIS GONZAGA ARIAS 

GIRALDO en virtud del contrato de leasing No. 180-132111. 

 

b. Que, por su condición de guardián, el locatario se hizo único encargado de asumir 

cualquier tipo de indemnización o reparación por todo daño que se causara con 

ocasión de la utilización del bien objeto del contrato, luego, es ilegal e injusto 

continuar con la acción contra la entidad que represento por cuanto carece de 

legitimación la acción por pasiva. 

  

c. Que el conductor del vehículo WFR733 que se sindica como presunto participe del 

hecho objeto del presente proceso, no es ni ha sido empleado, dependiente o 

funcionario de Banco de Occidente. Por el contrario, como se ha indicado, con el 

señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO en su condición de locatario o 

arrendatario del vehículo WFR733 quien seleccionó de manera independiente y 

autónoma el conductor, con lo cual encuentra plena demostración el hecho de que 

mi representada en virtud de dicho contrato se desprendió de la administración, 

guarda y custodia del vehículo WFR733, siendo dicha persona la única 

responsable de los hechos que se causen con la utilización del mismo, 

lógicamente de demostrarse que fue su conductor el causante de los hechos.  

 

d. Que el señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO, es una persona totalmente 

ajena a la Compañía, lo cual constituye de conformidad con nuestro ordenamiento 

civil eximente de responsabilidad para mi representada, dado que para imputar 

responsabilidad a una persona por el hecho de un tercero es presupuesto legal 

que respecto de ella pueda predicarse algún nexo de dependencia o de deber de 

custodia de los actos del otro, como es el caso del padre con sus hijos menores, 

del patrono con sus empleados, etc.  

Así las cosas, la existencia de demostración respecto de la argumentación propuesta 

determina la prosperidad de la excepción, debiéndose reconocer que el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., no tiene ninguna responsabilidad en los presuntos hechos que se le 

pretenden imputar, toda vez, que aunque era al momento que se señala como el de la 

ocurrencia de los hechos propietario inscrito del vehículo que se afirma fue partícipe de 

los daños, por disposición contractual y legal al no contar con la guarda, administración, 

cuidado y tenencia del vehículo, ni encontrarse el conductor del mismo en condiciones 

de subordinación y dependencia respecto de ella, no tiene legitimación en la cusa por 

pasiva debiendo así declararse eximiéndola de toda responsabilidad. Cualquier decisión 

en contrario sería ilegal e injusta. 

 

LA ANTERIOR EXCEPCIÓN ES MÁS QUE SUFICIENTE PARA QUE SE DECLARE LA 

NO RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA QUE REPRESENTO EN LOS HECHOS 

QUE SE LE IMPUTAN, SIN EMBARGO; EN EL IMPROBABLE EVENTO DE QUE NO 

SEAN SUFICIENTES MIS ARGUMENTACIONES, SUBSIDIARIAMENTE, PLANTEO 

LA EXCEPCIÓN: 

 

IV. FALTA DE VINCULO DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ENTRE EL 

PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

El conductor del vehículo WFR733 el señor JUAN GABRIEL HERNANDEZ BEJARANO, 

presunto autor del hecho objeto del presente proceso, no es, ni ha sido empleado de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. El conductor es una persona totalmente ajena a esta 

Entidad, lo cual constituye de conformidad con nuestro ordenamiento civil 



 

eximente de responsabilidad para la entidad que apodero, dado que para imputar 

responsabilidad a una persona por el hecho de un tercero es presupuesto legal que 

respecto de ella pueda predicarse algún nexo de dependencia o deber de custodia 

de los actos del otro, como es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono 

con sus empleados, etc. (resaltado y negrilla propios) 

 En consecuencia, no se encuentra a que título se le está haciendo sujeto pasivo de un 

proceso, máxime cuando se encuentra demostrada la ausencia de culpa de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., en los hechos, la inexistencia de vínculo entre el autor del hecho y 

esta Entidad y demostrado además que la tenencia, guarda, administración, custodia y 

cuidado del bien no se encontraban en cabeza de mi poderdante sino del señor LUIS 

GONZAGA ARIAS GIRALDO, lo que reafirma su calidad de guardián del vehículo 

WFR733, la existencia de demostración respecto de la argumentación propuesta 

determina la prosperidad de la excepción. 

 

V. INEXISTENCIA DE DAÑO A RECLAMAR AL BANCO DE OCCIDENTE S.A 

 

No existe ningún daño que pudiera ser susceptible de imputársele a mi poderdante, ya 

que no ha existido daño alguno que estuviera obligada a reparar, por las razones 

anteriormente anotadas en desarrollo de las anteriores excepciones por lo cual debe ser 

exonerada de toda responsabilidad. 

RESPECTO DE LA MANIFESTACION JURAMENTADA DE PERJUICIOS, LA OBJETO 

POR LAS SIGUIENTES RAZONES:  

ME OPONGO a la solicitud de reconocimiento de perjuicio alguno a cargo de la entidad 

que represento toda vez que no le asiste ninguna responsabilidad en los presuntos 

hechos y por ende menos le asiste obligación de indemnizar.  

ME OPONGO EN SU TOTALIDAD A LAS SIGUIENTES TASACIONES, donde también 

explicaré el sustento para dicha oposición.  

a) A lo tasado en el aparte denominado PERJUICIOS MORALES, me opongo toda vez 

que, aunque en efecto lo solicitado como perjuicio moral tiene como finalidad el 

resarcimiento de una aflicción de carácter psicológico o intangible, es claro que el 

apoderado de la parte demandante excede sin justificación su petición, desconociendo 

que dicha tasación le corresponde exclusivamente al juez. 

 b) A lo tasado en el capítulo que denominó DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN, por cuanto 

no se aporta ninguna prueba de este, simplemente se limita a hacer afirmaciones sin 

sustento idóneo ni prueba documental que lo acredite. Asimismo, me opongo a toda 

cuantificación de estos perjuicios por cuanto no le asiste ninguna responsabilidad en los 

presuntos hechos y por ende menos le asiste la obligación de indemnizar. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sustento lo consignado, en los artículos 96 y siguientes del Código general del proceso, 

artículo 1036 y siguientes del C. de Comercio, Titulo XXXIV del Código Civil, Decreto 913 

de 1993, y demás normas concordantes.  

PRUEBAS 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tenga como pruebas: 



 

DOCUMENTALES 

Acompaño al presente escrito las siguientes, que solicito se tengan y decreten como 

pruebas por el Despacho y las siguientes: 

• Copia del contrato de Leasing Financiero No. 180-132111 
 

INTERROGATORIOS DE PARTE 

• Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para hacer comparecer a su Despacho a los 

demandantes, el cual pueden ser citados en la dirección informada en la demanda 

y que obra en el expediente, con el fin de que respondan el interrogatorio de parte 

que en forma verbal o escrita les formularé en torno de los hechos de la demanda.  

 

PETICIÓN ESPECIAL PARA ADMITIR LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

Junto con la contestación de la demanda se presenta escrito separado, por medio del 

cual se le solicita al despacho judicial ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que 

para tales efectos será formulado por el BANCO DE OCCIDENTE, y en el que se 

pretende la comparecencia del señor LUIS GONZAGA ARIAS GIRALDO en su calidad 

de locataria respecto del contrato de leasing respecto del vehículo con el que ocurrieron 

los hechos. 

CONFESIONES 

Solicito al Despacho tener en cuenta las confesiones efectuadas por el actor en su libelo 

y que se han relacionado en el presente escrito. 

ANEXOS 

Allego los relacionados en el capítulo de las pruebas documentales y el certificado de 

existencia y representación legal del Banco de Occidente, expedido por la 

Superintendencia Financiera. 

NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes en la dirección informada por ellos en el proceso.  

 

EL BANCO DE OCCIDENTE en la carrera 13 No. 26 A -47 piso 8, teléfono 2972000 de 

la ciudad de Bogotá. Correo Electrónico djuridica@Bancodeoccidente.com.co  

 

La suscrita en la carrera 13 No. 26 A -47 piso 8, teléfono 2972000 de la ciudad de Bogotá; 

Correo electrónico mtoroz@bancodeoccidente.com.co 

Atentamente;  

 

 
MIRYAN TORO AREVALO 
C.C No. 53.154.804 Bogotá 
T.P. No. 293.770 del C.S de la J. 
mtoroz@bancodeoccidente.com.co 

 

mailto:djuridica@Bancodeoccidente.com.co
mailto:mtoroz@bancodeoccidente.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto 
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

 

NIT: 890300279-4 

 
NATURALEZA JURÍDICA:  Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI 
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.

Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la 
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por 
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del 
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.

Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte 
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de 
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de 
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.

Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no 
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..

Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión 
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se 
disuelve sin liquidarse.

Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Protocoliza 
la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no objeto la 
operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse para ser 
absorbido por el Banco de Occidente S.A.

Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de 
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali

Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y 
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera 
Colombiana S.A.

Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, 
promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los 
productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.

Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, 
promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los 
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El 

Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios, de 
acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá ser 
reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual 
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta 
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere 
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo de 
2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación del 
Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y 
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo 
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las 
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco, dentro 
de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y 
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación 
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la 
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f) 
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por el 
cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas 
específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de asegurar el 
respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emitan, la 
adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el respeto de los 
derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los 
órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y veraz sobre sus 
estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo establecido por 
los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que se presentará a la 
Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley. Este Código deberá 
mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los Accionistas e 
inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción del Código de 
Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la forma en que podrá 
ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta 
Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la Asamblea General de 
Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de febrero de 2004 Notaria 
14 de Cali) 
 Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguientes personas: 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO

Gerardo José Silva Castro 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2023

CC - 19301974 Presidente

Diana Silva Mojica Gerente de CC - 53016151
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Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023 Operaciones

Carlos Alberto Ocampo Muñoz 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 
2 (Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2024128563-000 
del día 6 de 
septiembre de 2024 
que con documento 
del 9 de agosto de 
2024/ renunció al 
cargo de Gerente 
Comercial 2 y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 1672  del 9 de 
agosto de 2024.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional).

Douglas Berrío Zapata 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente 
Jurídico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados 
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de 
Crédito

Alejandro Maya Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera 
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez 
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano 
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Daniela Del Mar Benavides Erazo 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano 
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Mónica Hoyos Cobos 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Leilam Arango Dueñas 
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín 
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa 
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Paola Andrea Rojas Barragán 
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2021

CC - 1031163645 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Juan Manuel Montenegro Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2021

CC - 1113688382 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Nicolas Cruz Castro 
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2021

CC - 1019088868 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Anyi Gissella Pulido Clavijo 
Fecha de inicio del cargo: 08/07/2022

CC - 1071166891 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Karen Riaño Bermudez 
Fecha de inicio del cargo: 27/07/2023

CC - 1144194194 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Daniela Andrea Fonseca Serrano 
Fecha de inicio del cargo: 25/10/2023

CC - 1140888903 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Juan Pablo Quintana Cuellar 
Fecha de inicio del cargo: 09/02/2024

CC - 1107071542 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Oscar Ivan Acuña Fandiño 
Fecha de inicio del cargo: 26/02/2024

CC - 1018478223 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

María Fernanda Caicedo Higuera 
Fecha de inicio del cargo: 11/09/2024

CC - 1098810661 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Maria Alejandra Rivera Camargo 
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2024

CC - 1233912239 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Felipe Duarte Delgado 
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2024

CC - 1107517710 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Miryam Toro Arevalo 
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2024

CC - 53154804 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de 
Operaciones y 
Tecnología (Sin 
perjuicio de lo 
dispuesto en el 
artículo 164 del 
Código de 
Comercio, con 
información 
radicada con el 
número 
2025014484-000 
del día 31 de enero 
de 2025, que con 
documento del 10 
de enero de 2025 
renunció al cargo de 
Vicepresidente de 
Operaciones y 
Tecnología  y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 1685 del 10 de 
enero de 2025.  Lo 
anterior de 
conformidad con los 
efectos establecidos 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional) 
 

Alvaro Sarmiento Diaz 
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de 
Normalización de 
Activos

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Diana Patricia González Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante 
Legal Para Efectos 
Prejudiciales y 
Judiciales Región 
Suroccidental

Juliana Molina Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales y 
Prejudiciales

Nathalie Yurani Molinares Maldonado 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales y 
Prejudiciales

Wilson Henry Abril Niño 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales y 
Prejudiciales

Beatriz Elena Calle Arroyave 
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante 
Legal para Asuntos 
Judiciales y 
Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante 
Legal 
Exclusivamente 
para Asuntos 
Prejudiciales y 
Judiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez 
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante 
Legal 
Exclusivamente 
para Asuntos 
Judiciales y 
Prejudiciales

Cenobia Garcés Marroquin 
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante 
Legal 
Exclusivamente 
para Asuntos 
Judiciales y 
Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante 
Legal 
Exclusivamente 
para Asuntos 
Prejudiciales y 
Judiciales

Fabian Mauricio Arias Jiménez 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2024

CC - 79952581 Vicepresidente de 
Riesgo y Cobranzas

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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Juan Pablo Avila Leal 
Fecha de inicio del cargo: 29/06/2023

CC - 80414427 Gerente de Zona 
Banca Empresarial

Juan Manuel Turbay Ceballos 
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona 
Banca Empresarial

Juan Carlos García Vera 
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021

CC - 71699014 Gerente de Zona 
Banca Empresarial

Victor Anibal Portilla Alzate 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 14702964 Gerente de Zona 
Banca Empresarial

Jose Norbey Grajales Lopez 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente Zona 
Banca Empresarial

Gonzalo Enr ique Ricardo Del  C. 
Escandón Palacios 
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona 
Banca Empresarial

Juan Martín Roa Solarte 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional 
de Operaciones 
Leasing

Ivan Mauricio Ricardo Arias 
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2023

CC - 14836968 Vicepresidente de 
Empresas

Juan Jose Lalinde Suarez 
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 79464750 Vicepresidente 
Banca de Gobierno

Ana María Vinasco Reyes 
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente 
Banca Corporativa

Francisco Javier Monroy Guerrero 
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente 
Banca Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar 
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico 
Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy 
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico 
Persona Natural 
Masivo, Servicio y 
Staff

Juan Pablo Barney Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de 
Tesorería

Vanessa Del Carmen Noriega Lleras 
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 22551860 Gerente Zonal 
Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales 
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de 
Talento Humano y 
Administrativo

Gerente 
Normalización 

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados 
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263
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Barranquilla

Ricardo Zuluaga Vélez 
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2023

CC - 16679430 Gerente de 
Normalización 
Medellín

Monica Cardenas Sánchez 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2024

CC - 66990252 Gerente de 
Normalización Cali

Claudia Patricia López Gómez 
Fecha de inicio del cargo: 18/10/2024

CC - 52965309 Gerente de 
Normalización 
Bogotá

Hernán Saldarriaga Ramírez 
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2022

CC - 16078080 Gerente Zonal 
Banca Empresarial

Andrés Bohorquez Rojas 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2022

CC - 79964240 Gerente Zonal 
Banca Empresarial

Luis Eduardo Romero Bedoya 
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2022

CC - 72273465 Gerente Zonal 
Banca Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas 
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal 
Banca Empresarial

Paola Del Carmen Angulo Yamawaki 
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona 
Banca Empresarial 
Cali

Julian Alfonso Sinisterra Reyes 
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 16689403 Vicepresidente 
Comercial Personas

Álvaro Montoya Beltrán 
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante 
Legal para Asuntos 
Aduaneros

Mauricio Maldonado Umaña 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2022

CC - 94520032 Vicepresidente 
Financiero y de 
Estrategia

Fabio Sánchez Ruiz 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2023

CC - 11345305 Gerente de Zona 
Banca Corporativa e 
Institucional. 
 

Carlos Adolfo Valencia Calero 
Fecha de inicio del cargo: 19/10/2023

CC - 16725956 Vicepresidente 
Banca Empresarial 
y Pyme

Julio Cesar Ortiz Carreño 
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2024

CC - 8486245 Gerente de Medios 
de Pago y Alianzas

Pablo Eduardo Velastegui García 
Fecha de inicio del cargo: 12/09/2024

CC - 94371840 Gerente Comercial 
Productos 
Patrimoniales
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5865690817788879

PATRICIA CAIZA ROSERO
SECRETARIA GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto tiene plena 
validez para todos los efectos legales." 
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